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Proceso Ejecutivo de alimentos 

Actuación Control de legalidad 

Radicado 08634408900120180041800 

Demandante Laura Beatriz Camargo Cormane 

Demandado Beatriz Helena Camargo Cormane 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la 

referencia, pendiente de ejercer control de legalidad sobre el auto del 22 de octubre 

de 2018. Sírvase proveer.  

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  

Visto y constatado el informe secretarial, se tiene que el presente mediante auto del 22 

de octubre de 2018, en el numeral 3 se decidió: 

 

Fíjese cuota alimentaria provisional por valor de $2.387.000 de la pensión y 

demás emolumentos embargables que devengue la demandada Beatriz 

Helena Cormane de la Hoz como pensionado de consorcio FOPEP y UGPP. 
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El presente proceso se trata de un ejecutivo de alimentos, por lo que se pretende el 

pago de las cuotas alimentarias que se han dejado de pagar y que ya se encuentra 

fijada. En ese sentido, no era procedente fijar una nueva cuota alimentaria provisional 

al interior del trámite, pues ya se encontraba fijada y no es el escenario judicial para 

decidir al respecto, dado que se itera nos encontramos frente a un proceso ejecutivo 

más no declarativo de alimentos.  

 

En ese orden, el Despacho ejercerá control de legalidad sobre este aparte 

dejándolo sin efecto, tal como establece el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación. 

 

Por otro lado, se presentó sustitución del poder otorgado por la parte demandante, así 

que se reconocerá personería al apoderado sustituto. Como quiera que también se 

requirió a la parte para que allegue la liquidación del crédito sin que esta haya actuado, 

se procederá a requerir nuevamente y de manera urgente, a fin de agotar todas las 

etapas procesales.   

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sabanagrande, 
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RESUELVE 

 

 

1. EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD de que trata el artículo 132 del Código 

General del Proceso, dejando sin efecto el numeral 3° del auto del 22 de octubre 

de 2018, el cual resolvía: 

 

Fíjese cuota alimentaria provisional por valor de $2.387.000 de la pensión y 

demás emolumentos embargables que devengue la demandada Beatriz 

Helena Cormane de la Hoz como pensionado de consorcio FOPEP y UGPP. 

 

Comuníquese al pagador para los fines pertinentes. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA al Doctor Ever José Santiago Molina como 

apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos descritos en el poder 

allegado. 

 
 
 
3. REQUERIR DE MANERA URGENTE a la parte demandante para que allegue 

liquidación del crédito, de que trata el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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